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CLARA INÉS LÓPEZ DÁVILA 

Magistrada ponente 

 

Radicación n.° 97855 

Acta 21 

 

Bogotá, D. C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías Porvenir S.A. vs. Amparo Navia Viera quien 

actúa en nombre propio y en representación de su hija 

Kelly Tatiana Escobar Navia y Juan David Escobar Navia 

 

Se admite el recurso de casación.  

 

Córrase traslado a la parte recurrente por el término 

legal.  

 

Sobre la selección a trámite de la demanda de casación 

se decidirá al momento de calificarla. 

 

Por otra parte, por Secretaría, corríjase la carátula, en 

el sentido de indicar que la señora Amparo Navia Viera actúa 
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únicamente en representación de su hija Kelly Tatiana 

Escobar Navia, (hoy mayor de edad). 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

Presidente (E) de la Sala  

 

 

 

GERARDO BOTERO ZULUAGA 

Con ausencia justificada 
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MARJORIE ZÚÑIGA ROMERO 

Con ausencia justificada 


